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NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 
1 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. 

/ (PODER) ------ mo mm 

“VALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ------- 

seis de Febrero 

OTORGANTE: 

EN BARCELONA, mi residencia, a 

A A A A A A A A A A A A A A A A A PP A A A e e e de dos mil doce. 

JAVIER MARTINEZ LEHMANN, Ante mi, 

. Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: === 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

Paseo de Gracia, 21, 4*?* planta, 08007-Barcelona, 

con D.N.1. número 23816083C. ---------- A 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad 'española, 

denominada Y“ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -—Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

  

    

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

númexos 5430792, 5430793 y el presente. 

Sigue la firma de -la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . A A A A A A A A XXX PX e A O O A A a o a 

Sigue Documentación Unida 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

A A A A A A A A A A A A A a e insertarse en sus copias. 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCIALES. ===" —==—===== 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

A A A A A A O A A A A A A A A o a o e expresados anteriormente, 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE 'ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

BñeCto, OPORGA: 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que. hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

A e o a o “de evitar innecesarias repeticiones. 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento ' de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

e A A A A A A XA YA O O A A XA XXX XP AA XXX PX A o 
2.011. 

La señora compareciente presta libremente su 

coniminnen 21 contenido de la presente
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Doña Maria Laura Ferrer Agnone, como Secretario del Consejo de -Adminisiración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

a A aa e o e zada haléadosa presentes 
todos los miemiros del consejo de administración de fa sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., a 

Carlos Ganws Rocelguez y Mara Lava Ferrer Agnone, 
Adininisvación, unánimemente 

e a as eres Agnone, pos hal e prenenes por Se 
por usanimidad tos siguientes acu acuerdos, entre obes que ho los contradicen, todos silos 

comprendidos dentro del Orden del Dia que unánimemente se acegtó para el desarrollo de la sesión, y 
Que literalmente transeritos dicen asi: ? 

ACUERDOS 

ERIMERO-- Se acuerda otorgar poder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiera, a o 
A
 

- Do O A moyor de edad, de sacionelane Ecustoriana, cos 
sepora número '6088-1, en vigor y cédula '6088-1, como apoderado, para la 

: Resolución No. $C.5G.G.00.03, de 26 de octubre de 2009, de la Si de 
Compañilas de la República del Ecuador, conforme a lo establecido en el numeral $ do la 

Pasa que en nombre y sepresentación de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL (la “Sociedad”), 
pueda ejercer las siguientes facultades: 

de ta S tad, como 

o Casona % Casona. y adquiera 0 codo las sccnes o palpación au er 
necesañas en sociedades anónimas, cies, compañias de responsalilidad limitada, de 
economia mida, Colectivas, en comandita simple o en comsadita dividida por acciones, o en 
esociaciones de cuentes $n participación, o de la naturaleza que fuera de acuerdo 6 la 
normptia vigente ento Rapiblica del Ecundos 

¡bi A que fuejen necesarios con el fia de realizar o 
papas las onaferencias o cesiones da pardcipaciones o acciones, así mismo el mandatario 

está facultado para reoltear los Kámiles que precisaran anta cual a adas 
jurídica, pública O 

atacados o cesiones de acciones y participaciones: y 

  
  

ie Copec a o pio ia 
ad 3ociones o 5, Son voz y voto, asi como tomar las 

canes que fueren las y siolr lo lista ja o las actos de las 
seleridas juntas. . 

El Apoderado no podrá delegar o sustituir el presente poder. : 

El Apoderado, aceptando y actuando de acuerdo con el encasgo conferido mediante el 4 presers . 
documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualguier responsabilidad, obli 
Teciamo, mo, costo o expensa y acuerda sembolsar las mismas (incluyendo costos legales y gastos) que el  



FIRMANTE sul o lengs que tacanir como tesallado de la ejecución de los actos autorizados en esto 
Podes o como consecuencia de ta ejecución que del mismo reslice el apoderado. 

. El Apodeceg debená fofini l FIRMANTE con tdo da itormoción citas, hechos y transacciones en 
. las cuales entren O Jaólicen como resúisdo del pese. pod, y Gaterá remar copa de tos oa 

! docameatos que suas ejpcuatós con one a el presenta poder al 

'SEGUNDO.- fncutr epricomen y odos Jo nico del cines o edcloeción pera que 
de eños, pued: elevaz » PÚblIco los acuerdos adoptados por el 

5 láindoloé e bl y lo para Su 
sesn precisos 
enel 

A contisuación tus suspendida le sesión durante unos minutos con el objeto de redactar el Acta, Bo 
erauidamente fue fafda por el Secratarlo, aprobada por unanimidad y fimada por todos los mientos del 
Consejo e Auiministración. 

Y pr que ecos y stos ee euts opoitunos, expido la presente certificación, con el Visio 
del Presideme, en Bascolona 2 02 de febrero de 2912, 

Doña dal Ferrer Agnone 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE?; EN cinco FOLIOS 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 

EL PRIMERO HASTA EL PRES ÑTE. BARCELONA, El mis 
dia de su autorización. A Y FE. ===> _ 

A 

ÚBLICA e 
ee STARIAL _ e 

      

pr 

     



  

  

   S.L. -Sociedad Unipersonal, en el folio número AR5434061 de papel exclusiva | 
notariales. 

  

  

e APOSTILLE 
. * (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: España 
Country / Pays: 

EJ presente documento público 
This public document / Le présent'acte public” 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN — , 
has been signed by e 
a été signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau/timbre de 

Certificado +... 
Certified / Attesté . 

5. en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
estía the / le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 6728/2012 pon 
N*/ sous n? bo 

9. Sello / timbre: aa 19. Fira? * Ey 
Seal / stemp: ita ¡gústule:/'Signal 
Sceau / timbre: : O 

SENO OE. 
y 

      
      

     ns ar 

* 7 

O             

           
DIS! 
OS 
TES 

José Alberto Marin Sánchez 
Vicedecano 

A
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e
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 

en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certífica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and tha capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, ta qualité en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le cas 

Echéant Fidentité du sceau ou timbre dont cel acte public est revólu. 

Celta Apostilla ne cerlifie pas le contenu de f'acte pour tequel elle a été émise.
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PZLETAMENOI, 13. 
08007 BARCELONA (BARCELONA) 
Tel. 922911601 

A
 

N* REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer - 
The tax Authorities of SPAIN certify that to the best of their knowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203093 

Es residente en ESPAÑA. 
Is resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certificate al the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate is issued at the request of the applicani. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jele de Dependencia de Gestión Tributaria, 

   LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

- 

Documento fizmado electrónicamente (A.B. 1671/2009). Autenticidas verificable mediante Código Seguro Verificación SB1B9EEFBARL812 en wir agenciatributaria gob.es  



   
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
l.País ESPAÑA--— rro o 

El presente documento público ---======- == nooo. o.o- 
2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER === "===. ===..- : 
3.quien actúa 'en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 

de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., anotado en el libro indicador -- 
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio-.número AH2439497 de papel exclusivo 
para documentos notariales. > ooo mmm 

  

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ----======-- 
BARCELONA---=========-- mr 

CERTIFICADO 
5.en BARCELONA--=-=---—=----- 6.el día 2 de marzo de 2011-===--=-=-- 

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta ---- 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.------------ 

8.bajo el número: -11399/2011----— e = oro. 
9.Sello/timbre: 10.Firma:   

2. 
ven

. 

    

  

José Alberto Marín Sánchez 

Vicedecano     
    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LAL Y ALA LEY NOTARIAL EY DE MODERNIZACION 
- DOY FE quel! 

conforme con 

  

    

    

    

  

   POr 
: Machado Cevallos Minero del Cantón Quito 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

¿On su original que me fue presentado 
pa 

conemap 
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